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Auto # 1093 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE CALI 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 

En atención a los escritos que anteceden, se  

 

DISPONE 

 

SIGNIFIQUESELE al apoderado de la actora, que por auto del  28 de julio 

del año que corre, se ordenó  oficiar a los operadores de telefonía CLARO, 

TIGO, MOVISTAR, VIRGIN MOBILE, AVANTEL para que suministraran 

información sobre la ubicación del domicilio y /o residencia del 

demandado, medida que se cumplió mediante oficio circular 334 del 3 de 

agosto de 2020. 

 

En atención al informe suministrado por la empresa de telefonía  TIGO, se 

ordenará notificar al demandado conforme al Art. 291 del Código General 

Proceso, a la Kr 74 7 T BIS 45 BARRIO ALFONSO. 

 

Se le requiere al accionante para que gestione el citatorio en la forma que 

indica el artículo 291 del C.G.P., para efectos de dar continuidad al 

proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 

 


